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1. JUSTIFICACIÓN 

Esta programación didáctica es un instrumento para planificar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y nos sirve de guía para poder conseguir las metas educativas 

señaladas en la legislación. En ella se reflejan los diferentes elementos que 

intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje: competencias clave, 

competencias específicas, saberes básicos, metodología, medidas de atención a la 

diversidad, criterios y procedimientos de evaluación, estándares de aprendizaje y 

criterios de calificación. 

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de 

manera directa las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y 

cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y 

comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas. Las competencias 

específicas del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales suponen una 

progresión con respecto a las adquiridas por el alumnado durante los años de 

escolarización previa, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, en la 

que se deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado 

como sus repertorios y experiencias, con el fin de garantizar su inclusión social y 

profesional. 

En la elaboración de esta programación se ha tenido en cuenta la legislación 

vigente, el Plan de Centro y el contexto en el que se inscribe el IES Miguel de 

Cervantes, tal y como se detalla a continuación. 

1. INTRODUCCIÓN
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2. MARCO LEGISLATIVO 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 

Alumnado de 1º C.F.G.B. 

El grupo que de 1º de C.F.G.B. está compuesto por 13 alumnos de los cuales dos 

están censados en Séneca con necesidades especiales (NEAE), otros dos son 

absentistas, dos son repetidores del curso anterior y dos provienen de un centro de 

menores. El resto del alumnado proviene en gran medida de pueblos de la periferia 

de Sevilla tras haber cursado como último curso en la E.S.O. 2º  o 3º. De todo ello 

puede desprenderse una clara heterogeneidad en el grupo que puede dificultar en 

algunos momentos el correcto desarrollo del curso. 

En cuanto al nivel curricular de los alumnos, tras la realización de las pruebas 

iniciales, a excepción de un par de casos, contamos con un nivel bastante bajo, 

posiblemente, debido al desinterés y también a la desmotivación sufrida en sus 

ÁMBITO ESTATAL

● Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LomLOE). 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

ÁMBITO AUTONÓMICO

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educativas. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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trayectorias académicas pues casi todos han repetido más de un curso escolar. No 

obstante, muestran buena disposición para atender en las lecciones y en las tareas 

que se realizan en clase. 

Con respecto al comportamiento, no presentan grandes problemas de conducta 

aunque por sus características son alumnos inquietos y presentan dificultades para 

atender a las explicaciones. 

Por todo ello, se adaptarán los contenidos y la metodología a nivel grupal, 

reforzando la atención sobre las alumnas con más necesidades con un Programa de 

Refuerzo en el momento que sea necesario. 

A través de este módulo se pretende que los alumnos/as que cursen la Formación 

Profesional Básica desarrollen las capacidades lingüísticas y de interpretación de 

los fenómenos sociales necesarios para el logro de los objetivos del ciclo. Con este 

módulo se pretende que los alumnos sean capaces de: 

a) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con 

sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener 

y comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 

b) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, 

aplicando técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y 

sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 

manifestaciones culturales y artísticas. 

c) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de 

precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la 

lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno 

social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 

d) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 

contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar las 

características propias de las sociedades contemporáneas. 

e) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios 

2. OBJETIVOS DE LA ETAPA



INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
MIGUEL DE CERVANTES

1º CFGB. 
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

Y CIENCIAS SOCIALES I

democráticos, aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución 

pacífica de los conflictos. 

f) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 

cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la 

realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

g) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para 

informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

h) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con 

sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener 

y comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 

i) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, 
aplicando técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y 
sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 
manifestaciones culturales y artísticas. 

j) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para 
comunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la 
vida cotidiana y profesional. 

k) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver 
situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones 

exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a 

ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad 

contemporánea. Las competencias clave, que forman parte del Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica, comprenden todos aquellos 

conocimientos, destrezas y actitudes que las personas necesitan para su realización 

y desarrollo personal, para mejorar su empleabilidad, facilitar su integración social 

y para poder desarrollar un estilo de vida responsable, sostenible y saludable. 

3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA  A  LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE
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Son transversales a todas las áreas y deben orientar el aprendizaje del alumnado. Se 

relacionan con las competencias específicas y con los perfiles de salida de las 

diferentes áreas. La transversalidad es una condición inherente al perfil de salida, 

en el sentido de que todos los saberes se orientan hacia un mismo fin y, a su vez, la 

adquisición de cada competencia contribuye a la adquisición de todas las demás. 

No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia 

exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 

mismas. 

En el caso de los ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas 

competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las 

posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, 

preparándolo para la continuación de su formación y para poder afrontar de 

manera satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI. Con carácter general, debe 

entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la 

LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 

desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida. 

De este modo, el alumnado, además de adquirir la competencia en comunicación 

lingüística (CCL) y la competencia plurilingüe (CP), que van mano a mano con la 

naturaleza de la materia de lengua extranjera, desarrollará otras competencias: 

- la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) , y la competencia digital (CD) a través de las actividades y el material 

digitales. 

- la competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), la 

competencia ciudadana (CC) y la competencia emprendedora (CE) a partir de las 

interacciones y las dinámicas de clase, que desarrollan el aprendizaje colaborativo, 

y la autoevaluación de sus propias competencias específicas y el análisis de las 

actividades que son capaces de llevar a cabo. 
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- la competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) a través de 

actividades relacionadas con temas culturales. 

Las competencias específicas están vinculadas a las áreas, a los ámbitos o materias 

y se concretan mediante los descriptores operativos de las competencias clave. De 

tal modo que, de la evaluación de estas competencias, se pueda inferir, de forma 

directa, el grado de consecución de las competencias clave y de los objetivos de la 

etapa. 

Por su parte, los criterios de evaluación permiten determinar el progreso en el 

grado de adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa. Deben 

entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de 

desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. Estos criterios se formulan 

de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los productos finales 

esperados como a los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. Para 

llevar a cabo su evaluación, es necesario poner en marcha una variedad de 

herramientas e instrumentos de evaluación dotados de capacidad diagnóstica y de 

mejora. 

4.1. COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS 

1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones 

sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 

patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

Vivir en sociedad, interactuar con el entorno y comprender las relaciones que 

establecemos y las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para 

que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades, pudiendo así 

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible. Entender cómo funcionan y 

qué valor tienen las relaciones sociales, las actividades económicas, las relaciones 

culturales y los bienes patrimoniales pasa por comprender cuáles son las cuestiones 

que han preocupado a la humanidad, y cuál ha sido el origen y la evolución de las 

sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por ello, en esta competencia 

específica se abordan las distintas etapas históricas, de forma que el alumnado pueda 

comprender las permanencias y los cambios, contextualizando los fenómenos que se 

han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia 

hasta el presente. 

Para la adquisición de esta competencia será necesaria la aplicación de las estrategias 

y métodos propios de las ciencias sociales, que permitan dar respuesta a las 

principales cuestiones geográficas e históricas que han dado lugar a la realidad en la 

que vivimos. 

Entender el origen y la evolución de las relaciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, identificando las causas y las consecuencias de los cambios que se han ido 

produciendo a lo largo del tiempo y del espacio constituye la base para comprender el 

mundo actual, aportando al alumnado las herramientas necesarias para contribuir al 

bienestar y al desarrollo sostenible de la sociedad de la que forma parte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CP3, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y 

su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de las 

comunidades locales, destacando la contribución del Estado, sus instituciones 

y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la 

cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático 

y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

La globalización hace difícil concebir la vida de una sociedad ajena al contacto 

y la interacción con otros pueblos. Para poder entender la historia de un país es 



INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
MIGUEL DE CERVANTES

1º CFGB. 
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

Y CIENCIAS SOCIALES I

necesario situarlo en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica, 

así como en el contexto de las relaciones políticas y de la economía internacional. La 

integración de España en el espacio europeo supone un elemento imprescindible para 

entender la política, la sociedad y la cultura de nuestro país. Además, formar parte 

de Europa facilita la movilidad de los ciudadanos entre los Estados miembros. El 

alumnado de ciclos formativos de grado básico debe ser capaz de valorar el papel 

que ha desempeñado España en las redes de intercambio europeas, así como qué 

implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza 

el hecho de formar parte de la Unión. Las actividades encaminadas a la 

adquisición de esta competencia específica deberían promover el interés del 

alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea el 

mundo en el que vivimos y, en concreto, en el ámbito europeo, para poder 

entender y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad 

globalizada a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 

sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los 

planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes 

organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, 

para adecuar el comportamiento propio al cumpl imiento de d ichos 

principios, valores, derechos  y deberes.  

La Constitución española es la norma suprema que recoge los principios y 

fundamentos que conforman el modelo de convivencia en el  territorio  español. 

Promueve la responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, el compromiso social 

y el trabajo en favor de movimientos y acciones que contribuyan a la cohesión 

social y el cumplimiento efectivo de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, tanto en España como en el resto del mundo, adoptando una actitud 

crítica ante las desigualdades y ante todo tipo de discriminación, 

especialmente la referida al género, la orientación sexual o la pertenencia a minorías 
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etnoculturales. La Constitución española es producto tanto del período de transición a 

la democracia como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que, a 

lo largo de la historia, han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro 

actual sistema democrático. Además, establece los principios básicos del sistema 

democrático español y garantiza la soberanía nacional que necesita del ejercicio de 

una ciudadanía activa, pues implica que todos los ciudadanos son titulares del poder 

público del que derivan los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

Por ello, es necesario que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes 

como ciudadanos y ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento 

de los principios y valores democráticos y constitucionales. La adquisición de esta 

competencia específica está finalmente dirigida a que el alumnado sea capaz de 

participar plenamente de la vida social, política y cívica, ejerciendo una ciudadanía 

ética y ecosocialmente responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a 

partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de 

las necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un 

punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de 

la información son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad 

del conocimiento. Por ello, es preciso que el alumnado adquiera las destrezas 

necesarias para localizar, valorar e interpretar la información y para transformarla en 

conocimiento, detectando cuando sea necesario, dónde buscarla, cómo gestionarla, 

evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal que evite los 

posibles riesgos de manipulación y desinformación, y evidenciando una actitud ética 

y responsable con la propiedad intelectual. Se debe facilitar que el alumnado, ya sea 

de forma individual o colectiva, consulte fuentes de información variadas con 

objetivos determinados, y sobre una diversidad de temas cercanos a su experiencia e 
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interés, tanto profesional como personal. Las actividades generadas para 

aplicar esta competencia específica deberían adaptarse y contextualizarse a cada 

ciclo formativo, tratando de relacionarlas con los contenidos específicos de cada 

familia profesional, y con aspectos y elementos próximos al ámbito cultural, 

social y territorial del alumnado. En la labor de búsqueda y selección de 

información se debe tender a un abordaje progresivamente autónomo en cuanto a la 

planificación y al respeto a las convenciones establecidas para la difusión de los 

conocimientos adquiridos (organización en epígrafes, procedimientos de cita, notas, 

bibliografía y webgrafía, etc.), respetando siempre la propiedad intelectual y 

aplicando estrategias para evitar los riesgos de manipulación y desinformación. Es 

también imprescindible el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en 

la difusión del nuevo aprendizaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL3, CCL5, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC4, CE3, 

CCEC1. 

4. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a 

su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a 

necesidades concretas. 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado –que incluya la 

comprensión, la producción y la interacción, tanto orales como escritas y 

multimodales requiere destrezas específicas dentro del área vinculadas y definidas 

por la diversidad de situaciones, contextos y necesidades personales y sociales del 

alumnado. Por ello, se deben desarrollar prácticas discursivas que incidan en la 

interacción, comprensión y expresión de un catálogo diversificado de textos orales, 

escritos y multimodales, incorporando el andaluz, como modalidad lingüística 

diferenciadora para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el marco 

de la lengua española. Las destrezas específicas asociadas a la comprensión oral 

incluyen anticipar el contenido, retener información relevante en función del 

propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones, captar el sentido global y la 
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relación entre las partes del discurso o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido 

del texto. A su vez, la interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y 

ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con la fluidez y 

claridad y con el tono y el registro adecuados, así como poner en juego las 

estrategias de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral de 

carácter formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación, 

compartiendo por tanto estrategias con el proceso de escritura. Las tecnologías de la 

información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación 

oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona. Desarrollar la competencia lectora 

implica incidir en el uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y 

después del acto lector, con el propósito de formar lectores competentes y 

autónomos ante todo tipo de textos. Por tanto, comprender un texto implica captar 

su sentido global y la información más relevante en función del propósito de 

lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias, 

formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, 

y reflexionar sobre su forma y contenido. Por último, saber escribir hoy en día 

implica saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de 

carácter hipertextual y multimodal. Además, requiere del conocimiento y 

apropiación de los «moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas 

escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. La 

elaboración de un texto escrito es fruto de un proceso que tiene al menos cuatro 

momentos: la planificación, la textualización, la revisión, que puede ser autónoma 

pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el docente, y la 

edición del texto final. La composición del texto escrito ha de atender tanto a 

criterios de coherencia, cohesión y adecuación, como a la corrección gramatical y 

ortográfica y a la propiedad léxica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1. 

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 

compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad 
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lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.  

El desarrollo de esta competencia implica recorrer un camino de progreso 

planificado que pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante a la 

lectura, tanto individual como compartida, acompañado de estrategias y 

andamiajes adecuados para fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la 

identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura 

andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio 

propio y en el marco de la literatura española y universal. Esta competencia ha de 

facilitar el tránsito desde un lectura puramente identificativa o argumental de las 

obras a una lectura más elaborada que permita un disfrute más consciente y que 

abra las puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 

alumnado. Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado 

por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el 

enriquecimiento de la experiencia personal de lectura, que incluya el contacto con 

formas literarias actuales impresas y digitales, así como con prácticas culturales 

emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad 

de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada lector 

a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su 

experiencia personal de lectura, desarrollando de manera guiada las habilidades 

de interpretación que permiten relacionar el sentido de la obra con sus elementos 

textuales y contextuales, así como establecer vínculos entre la obra leída y 

otras manifestaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3, CCEC4. 

4.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1 

1. Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus 

derechos y responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo 
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sostenible desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del conceptos y 

procedimientos geográficos, identificando alguno de sus elementos y las 

interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los 

espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora de su 

entorno más cercano. 

2. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la 

prehistoria con las distintas identidades colectivas que se han construido hasta la 

edad moderna, contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las 

respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando sobre los 

múltiples significados que adoptan y las distintas finalidades de las mismas, y 

explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo. 

3. Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural 

para comprender el entorno cercano, especialmente de la comunidad autónoma 

andaluza, y como un recurso esencial para el disfrute y desarrollo de los pueblos, 

realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial 

sostenible. 

Competencia específica 2 

1. Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la 

construcción de la sociedad española en el escenario de los grandes flujos de 

difusión cultural y técnica y en el contexto de las relaciones políticas y de la 

economía internacional para entender la política, la sociedad y la cultura de nuestro 

país. 

2.2 Identificar y valorar el papel que ha desempeñado España en las redes de 

intercambio europeas y qué implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la 

sociedad española y andaluza, el hecho de formar parte de la Unión, y las principales 

instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de 

funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales 

y reconociendo su contribución a la paz y a la cooperación internacional, al 

desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio climático y a la ciudadanía global. 

2.3. Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y 

retos que plantea el mundo en el que vivimos, expresando la importancia de 
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implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde la 

propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural, 

valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los 

organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la 

seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

Competencia específica 3 

1. Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales 

de la Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y sus 

diferentes organizaciones sociales, políticas y económicas, explicando su función 

como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad. 

2. Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la 

vida en común tanto del período de transición a la democracia en España como de 

los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que han afianzado las ideas 

y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los 

principales modelos  de  organización  social  y  política  que  se  han  

ido gestando. 

3. Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, 

valores, derechos y deberes democráticos y constitucionales, identificando los 

motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando todo tipo de 

discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de 

género, orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales. 

Competencia específica 4 

1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y 

organización de información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del 

objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 

2. Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, respetando los principios de propiedad intelectual y 

citando las fuentes consultadas. 
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Competencia específica 5 

1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 

función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos 

orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su 

fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado con el propósito de formar lectores 

competentes y autónomos ante todo tipo de textos, incorporando el andaluz, como 

modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como 

patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con 

diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, 

educativo y profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos 

géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes 

soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y 

revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en 

el trabajo en equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de 

escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística 

conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

Competencia específica 6 

6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios 

gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del progreso del propio 

itinerario lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e 

incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para 

fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, 

incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean 

conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la 

literatura española y universal. 

6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para 
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configurar una comunidad de lectores con referentes compartidos y desarrollar de 

manera guiada las habilidades de interpretación, relacionando el sentido de la obra 

con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras 

manifestaciones artísticas, incluido el flamenco como expresión artística, 

patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, estructuras, 

lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente 

alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 

COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES (PRIMERO)

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

SABERES 
BÁSICOS

1. Identificar y comprender 
la naturaleza histórica y 
geográfica de las relaciones 
sociales, las actividades 
e c o n ó m i c a s , l a s 
manifestaciones culturales y 
los bienes patrimoniales, 
analizando sus orígenes y 
evolución e identificando las 
causas y consecuencias de 
los cambios producidos, los 
problemas actuales y sus 
valores presentes, para 
real izar propuestas que 
contribuyan al bienestar 
f u t u r o y a l d e s a r r o l l o 
sostenible de la sociedad.

1.1. ACS.2.A0.20.

1.2.. ACS.2.A.1. 
ACS.1.A.2. 
ACS.1.A.3. 
ACS.1.A.4. 
ACS.2.A.5. 
ACS.1.A.7. 
ACS.2.A.8.

1.3. ACS.2.A.10

2. Comprender los orígenes y 
evolución de los procesos de 
integración europea y su 
relevancia en el presente y 
f u t u r o d e l a s o c i e d a d 
española de las comunidades 
loca le s , des t acando l a 
contribución del Estado, sus 

2.2 ACS.2.A.12. 
ACS.2.A.20
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contribución del Estado, sus 
instituciones y las entidades 
sociales a la paz, a la 
seguridad integral ciudadana, 
a l a c o o p e r a c i ó n 
internacional, al desarrollo 
sostenible frente al cambio 
climático y a la ciudadanía 
global, para contribuir a crear 
un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y justo.

2.3. ACS.2.A.16. 
ACS.2.A.17. 
ACS.2.A.18.

3. Reconocer los principios, 
valores, derechos y deberes 
d e n u e s t r o s i s t e m a 
d e m o c r á t i c o y 
constitucional, analizando de 
f o r m a c r í t i c a l o s 
planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones 
y l a s d i f e r e n t e s 
organizaciones políticas y 
económicas en que se 
enmarcan y manifiestan, para 
adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de 
dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

3.1. ACS.2.A.14. 
ACS.2.A.15.

3.2. ACS.2.A.8. 
ACS.2.A.9.

3.3. ACS.2.A.16. 
ACS.2.A.17. 
ACS.2.A.18. 
ACS.2.A.19.

4. Buscar y seleccionar 
información de manera 
progresivamente autónoma a 
partir de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y 
evitando los riesgos de 
m a n i p u l a c i ó n y 
d e s i n f o r m a c i ó n , p a r a 
i n t e g r a r l a c o m o 
conocimiento y compartirla 
desde un punto de vista 
crítico, personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual. 
(1)

4.1. ACS.2.B.1.1. 
ACS.2.B.1.3. 
ACS.2.B.1.4. 
ACS.2.B.1.5. 
ACS.2.B.2.5

4.2. ACS.2.B.1.2. 
ACS.2.B.1.4.
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(1)La competencia específica 4, con sus respectivos criterios de evaluación y los 

saberes descritos en el apartado ACS.2.B.1, será común tanto a la materia de Lengua 

Castellana como a la de Ciencias Sociales. 

(2)La competencia específica 5, con sus respectivos criterios de evaluación y los 

5. Comunicar en lengua 
c a s t e l l a n a d e m a n e r a 
cooperativa y respetuosa, 
a t e n d i e n d o a l a s 
convenciones propias de los 
d i f e r e n t e s g é n e r o s 
discursivos y 
a su adecuación a diferentes 
ámbitos y contextos, para dar 
respuesta a necesidades 
concretas.  (2)

5.1. ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.5. 
ACS.2.B.2.7. 
ACS.2.B.2.9. 
ACS.2.B.4.1. 
ACS.2.B.4.2

5.2. ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.2. 
ACS. 2 B.2.4. 
ACS. 2 B.2.5 
ACS.2.B.2.7. 
ACS.2.B.2.9. 
ACS.2.B.2.12

5.3. ACS.2.B.2.3. 
ACS.2.B.2.6. 
ACS.2.B.2.10. 
ACS.2.B.2.11. 
ACS.2.B.4.3. 
ACS.2.B.4.4

5.4. ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.4. 
ACS.2.B.2.6. 
ACS.2.B.2.7. 
ACS.2.B.2.8. 
ACS.2.B.2.12

6. Interpretar y valorar obras 
diversas como fuente de 
placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias 
de lectura, para construir la 
propia identidad lectora y 
disfrutar de la dimensión 
social de esta actividad.

6.1. ACS.2.B.3.1. 
ACS.2.B.3.5. 
ACS.2.B.3.6. 
ACS.2.B.4.1

6.2. ACS.2.B.3.2. 
ACS.2.B.3.3. 
ACS.2.B.3.4
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saberes descritos en el apartado ACS.2.B.2, dentro del epígrafe «Saberes comunes 

con las Ciencias Sociales», será común tanto a la materia de Lengua Castellana como 

a la materia de Ciencias Sociales. 

1. Los saberes básicos en el área de Comunicación y Ciencias Sociales 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y 

las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias 

específicas del área. 

CIENCIAS  

SOCIALES

ACS.1.A.1. Objetivos y estrategias de las Ciencias 
Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

ACS.1.A.2. Fuentes históricas y arqueológicas del 
conocimiento histórico. Riesgos del uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. 
Uso ético de la información. El problema de la 
desinformación.

ACS.1.A.3. Las grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas.

ACS.1.A.4. Las raíces clásicas del mundo occidental. 
las instituciones, el pensamiento y el arte greco-latino.

ACS.2.A.5. Principales hitos de la historia mundial, 
europea y nacional: causas y consecuencias sociales, 
políticas, económicas y culturales.

ACS.1.A.6. Las relaciones internacionales y el estudio 
de conflictos y violencias. El Holocausto.

ACS.1.A.7. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas.

ACS.2.A.8. Organización social y política a lo largo de 
la historia: la transformación política del ser humano 
(desde la servidumbre a la ciudadanía). La ley como 
contrato social.

ACS.2.A.9. Las formaciones identitarias (ideologías, 
nacionalismos y movimientos supranacionales).

5. SECUENCIACIÓN, CONCRECIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
DE LOS SABERES BÁSICOS
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ACS.2.A.10. La huella humana y la conservación, 
protección y defensa del patrimonio histórico, artístico 
y cultural y natural. Significado y función de las 
expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a 
lo largo de la historia.

ACS.2.A.11. El proceso de construcción europea: 
integración económica, monetaria y ciudadana. Las 
Instituciones europeas Ciudadanía europea y global: 
ideas y actitudes para la formación de una identidad 
común.

ACS.2.A.12. La contribución del Estado y sus 
instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana 
y a la convivencia social.

ACS.2.A.13. España en Europa y el mundo. La 
seguridad y la cooperación internacional. Los 
compromisos internacionales de España. La resolución 
pacífica de conflictos.

ACS.2.A.14. El sistema democrático: su construcción, 
sus principios básicos y distintos modelos. 
Instituciones y organizaciones democráticas. La 
Constitución española y el Ordenamiento normativo 
autonómico, nacional y supranacional.

ACS.2.A.15. Valores, derechos y deberes 
democráticos. La ciudadanía democrática: la 
participación, la responsabilidad ética y ecosocial, 
participación en proyectos comunitarios.

ACS.2.A.16. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos: origen y justificación.

ACS.2.A.17. El problema de la desigualdad. La 
solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social.

ACS.2.A.18. Diversidad social, multiculturalidad e 
interculturalidad. El respeto por las minorías 
etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

ACS.2.A.19. El logro de una efectiva igualdad de 
género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El 
reconocimiento de los derechos LGTBQ+.

ACS.2.A.20. La emergencia climática y los problemas 
ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y 
acción ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 
efectos de la globalización en las sociedades actuales.



INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
MIGUEL DE CERVANTES

1º CFGB. 
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

Y CIENCIAS SOCIALES I

COMUNICACIÓN 
EN LENGUA 
CASTELLANA

ACS.2.B.1. Alfabetización mediática e informacional 

Saberes básicos comunes con las Ciencias Sociales  

ACS.2.B.1.1. Estrategias de búsqueda y selección de 
información fiable, pertinente y de calidad. 
ACS.2.B.1.2. Aspectos básicos de la propiedad 
intelectual.  
ACS.2.B.1.3. Riesgos y consecuencias de la 
manipulación y la desinformación 
ACS.2.B.1.4. Estrategias de organización de la 
información: notas, esquemas, mapas conceptuales, 
resúmenes, etc. 
ACS.2.B.1.5. Tecnologías de la información. 
Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas 
digitales de búsqueda de información.

ACS.2.B.2. Comunicación. Estrategias de producción, 
Comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos 
y multimodales de diferentes ámbitos con atención 
conjunta a los siguientes aspectos 
ACS.2.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los 
interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 
ACS.2.B.2.2. Secuencias textuales básicas con especial 
atención a las expositivas y argumentativas. 
ACS.2.B.2.3. Mecanismos de coherencia, cohesión y 
adecuación textual. 
ACS.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a los 
actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor 
(la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 
ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito 
social. Redes sociales y medios de comunicación. 
Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis 
de la imagen y de los elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales. 
ACS.2.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional: el currículum vitae, la carta de motivación 
y la entrevista de trabajo. 

Saberes básicos comunes con las Ciencias Sociales  

ACS.2.B.2.7. Interacción oral y escrita de carácter 
informal y formal. Cooperación conversacional y 
cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión 
de ideas, la confrontación y el consenso. 
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ACS.2.B.2.8. Comprensión oral: sentido global del 
texto. Selección de la información relevante. La 
intención del emisor. Producción oral formal. 
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral 
argumentada. 
ACS.2.B.2.9. Comprensión lectora: sentido global del 
texto. La intención del emisor. 
ACS.2.B.2.10. Producción escrita. Planificación, 
redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 
ACS.2.B.2.11. Corrección gramatical y ortográfica. 
Los signos de puntuación como mecanismo 
organizador del texto escrito. Su relación con el 
significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta 
y correctores ortográficos en soporte digital.  
ACS.2.B.2.12. Autoconfianza: puesta en valor de los 
puntos fuertes. El error en la comunicación como 
oportunidad de mejora.

ACS.2.B.3. Educación literaria 
ACS.2.B.3.1. Lectura guiada de obras relevantes del 
patrimonio literario de nuestra comunidad autónoma, 
nacional y universal y de la literatura actual inscritas en 
un itinerario temático o de género. 
ACS.2.B.3.2. Estrategias de construcción compartida de 
la interpretación de las obras. Discusiones o 
conversaciones literarias. 
ACS.2.B.3.3. Construcción del sentido de la obra a partir 
del análisis de sus elementos formales y contextuales. 
Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 
ACS.2.B.3.4. Estrategias de movilización de la 
experiencia personal, lectora y cultural para establecer 
vínculos de manera argumentada entre la obra leída y 
aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas. 
ACS.2.B.3.5. Expresión, a través de modelos, de la 
experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación 
y recreación de los textos leídos. 
ACS.2.B.3.6. Lectura expresiva, dramatización y 
recitación de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados.

ACS.2.B.4. Reflexión sobre la lengua 
ACS.2.B.4.1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. 
Biografía lingüística. 
ACS.2.B.4.2. Reconocimiento de las lenguas de España y de 
las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. 
Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos 
lingüísticos. 
ACS.2.B.4.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus 
unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el 
sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado) y su organización en el discurso (orden de las 
palabras y conexión entre los componentes oracionales). 
ACS.2.B.4.4. Procedimientos de adquisición y formación de 
palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las 
relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos 
y connotativos en función del contexto y el propósito 
comunicativo.
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2. Secuenciación de los contenidos y distribución trimestral: 

1. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros: 

A. Se diseñarán tareas y proyectos que: 

- Supongan el uso significativo de la lectura, la escritura y la expresión oral. 

- Fomenten el uso de las TIC tanto en clase (con el uso de la pizarra digital, la sala de 

informática o el carrito móvil con portátiles para alumnos) como en casa (a través 

de actividades donde los alumnos tengan que utilizar internet, procesadores de texto 

o programas para elaborar presentaciones). 

- Trabajen varias competencias clave a la vez. 

- Permitan a los alumnos establecer relaciones entre los conocimientos y experiencias 

previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de 

COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES. ÍNDICE POR TRIMESTRE

1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE

1. LA 
COMUNICACIÓN: 
LENGUA Y 
SOCIEDAD. 
LOS PAISAJES NATURALES. 

2. LENGUA Y 
SOCIEDAD.LOS TIPOS 
DE TEXTO. 
SOCIEDAD PREHISTÓRICA 
Y EDAD ANTIGUA. 

3. LA PALABRA: CLASES, 
ESTRUCTURA Y 
FORMACIÓN. LA EUROPA 
MEDIEVAL

4. LAS 
PALABRAS 
VARIABLES. 

EL MUNDO MUSULMÁN Y 
EUROPA 

5. LAS 
PALABRAS 
INVARIABLES. 

LA COLONIZACIÓN DE 
AMÉRICA. 

6. EL ENUNCIADO: 
SUJETO Y PREDICADO. 

LA EUROPA DE LAS 
MONARQUÍAS 
ABSOLUTAS

7. COMPLEMENTO DEL 
VERBO Y CLASES DE 
ORACIONES. 

LA POBLACIÓN MUNDIAL 

8. LA LITERATURA Y 
GÉNEROS LITERARIOS. 

EVOLUCIÓN DEL 
ARTE EUROPEO

6. METODOLOGÍA
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aprendizajes significativos. 

- Se adapten a la diversidad del aula. 

B. La actividad de clase favorecerá: 

- El papel activo del alumno 

- El trabajo individual y en equipo 

- El diálogo entre el profesor y los alumnos para motivarlos y orientarlos sobre 

cómo conseguir los objetivos de la materia y cómo superar las dificultades encontradas 

2. ACTIVIDADES 

El desarrollo de actividades diversas es el medio para la consecución de los objetivos y 

la asimilación de los contenidos y es el medio para trabajar las competencias clave: 

• Actividades para el trabajo en equipo 

• Actividades que utilizan como recurso las TICs: búsqueda de información, 

realización de monografías, presentaciones, proyección de imágenes, etc. 

• Actividades específicas de la materia: 

- Comentario de textos 

- Elaboración y comentario de mapas históricos. 

- Comentario de una imagen: fotografías, carteles, pinturas, dibujos, caricaturas, etc. 

- Elaboración y comentario de gráficos. 

- Elaboración de esquemas. 

- Elaboración de resúmenes. 

- Comentario y elaboración de series de estadísticas. 

• Actividades relacionadas con el PLC (ver “Implementación del PLC”). 

3. AGRUPAMIENTOS 

Combinaremos distintos tipos de agrupamiento en función de las actividades a 

realizar, favoreciendo tanto la capacidad de aprender por sí mismos como el 

trabajo en equipo.  

Principalmente, se llevarán a cabo los siguientes tipos de agrupamientos: 
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● Gran grupo, consiste en trabajar con toda la clase para debates, puestas en 

común, soluciones de problemas, elaboración de esquemas, determinar normas... 

Este tipo de agrupamiento favorece las habilidades sociales. 

● Grupo pequeño, consiste en equipos de trabajo de 3/4 alumnos, para 

desarrollo de proyectos, experiencias, búsqueda de información, discusión... Este 

tipo de agrupamiento favorece las actitudes cooperativas y enriquece al grupo con 

aportaciones diferenciadas. 

● Trabajo individual, para favorecer la reflexión y la práctica sobre los 

diversos contenidos de forma personalizada (lecturas, observación, redacción, 

reflexión, preparación, explicación oral a los compañeros de trabajo) con el objetivo 

de que afiancen conceptos y de comprobar el nivel del alumno, siendo más fácil 

detectar dificultades. 

4. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 

5.  MATERIALES Y RECURSOS 

Los alumnos trabajarán con materiales diversos y accesibles, fundamentalmente, 

los siguientes: 

● Libro de texto. 

● Materiales elaborados por el profesor (teoría y actividades). 

ESPACIO ESPECIFICACIONES

Dentro del aula Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas.

Fuera del aula - Biblioteca. 
- Sala de informática. 
- Patio

Fuera del centro Visitas y actos culturales en la localidad.
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● Cuaderno de trabajo del alumno. 

● Libros de consulta y de lectura. 

● Fragmentos de documentales y películas. 

● Noticias y artículos. 

● Páginas web con recursos educativos que se ofrecen al alumnado en la 

Plataforma Moodle Centros. 

Entre los elementos transversales de carácter instrumental que se deben trabajar, está la 

adopción de medidas para estimular el hábito de la lectura y mejorar la comprensión y la 

expresión oral y escrita, tal y como recogemos en el siguiente cuadro: 

ACTIVIDAD
ES PARA 

PROMOVER
…

EL INTERÉS Y EL HÁBITO 
DE LA LECTURA Y LA 

COMPRENSIÓN LECTORA
EXPRESIÓN 

ESCRITA
EXPRESIÓN 

ORAL

En todas las 
clases

-Lectura de ins t rucciones 
escritas para la realización de 
actividades. A partir de la lectura 
del enunciado de las actividades 
a desarrollar, obtener la idea 
principal y parafrasear la 
cuestión que se propone, para 
poder dar la respuesta adecuada. 

-Lectura del libro de texto y de 
cualquier otro documento usado 
como recurso (presentaciones  
en PowerPoint, t e o r í a 
proporcionada por el profesor, 
etc.). Las lecturas serán tanto en 
voz alta como en silencio.

-Realizar 
actividades en el 
cuaderno.

-Responder a las 
cuestiones orales 
planteadas por el 
profesor. 
-Plantear dudas o 
p r e g u n t a s 
relacionadas con la 
materia.

7. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO
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Una vez analizadas las características del alumnado tras la evaluación inicial, se 

llevarán a cabo las siguientes medidas de atención a la diversidad cuando sea 

necesario: 

Cada 
trimestre

-Lectura de textos (artículos, 
noticias, documentos del libro de 
texto, etc.) con actividades de 
comprensión lectora. 
-Uso de distintos soportes y 
tipologías textuales (textos 
técnicos, tablas de datos, 
diccionarios, atlas, manuales, 
prensa, internet, etc.). 
-Realización de tareas de 
investigación en las que sea 
imprescindible l e e r 
documentos de distinto tipo y 
soporte utilizando las TIC. 
-Recomendación de l ibros 
relacionados con la materia.

-Componer un 
texto libre sobre 
u n t e m a 
determinado. 
-A partir de la 
lectura de 
un texto 
determinado, 
elaborar 
resúmenes, 
esquemas  
o informes. 
-Realizar trabajos 
escritos utilizando 
las TIC

-Exposición de 
temas ante el 
grupo, con apoyo 
(en su caso) de 
imágenes u otras 
herramientas 
(presentaciones   
en PowerPoint,   
cartulinas, 
esquemas, guiones, 
etc.), de  las  
producciones 
realizadas 
personalmente o en 
grupo, sobre 
alguno de los 
temas que 
pueden tratarse en 
clase. 
- Actividades de 

trabajo 
cooperativo 

- Debate 
constructivo, 
respetando y 
aceptando las 
opiniones de los 
demás. 

- Resumir 
oralmente lo 
leído

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y REPETIDORES

● Uso de metodologías, recursos y agrupamientos diversos 
● Actividades de ampliación y refuerzo 
● Trabajo cooperativo 
● Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje 
● Entrevistas individuales con los alumnos con más dificultades 
● Diversidad de mecanismos de recuperación 
● Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
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El alumnado (con NEAE o sin ellas) que tengan resultados negativos en las 

evaluaciones, llevará a cabo el siguiente Programa de Refuerzo: 

METODOLOGÍA: 

• Involucrar al alumno/a en clase prestándole especial atención, haciéndole 

preguntas constantes, estando pendiente de que tome notas y corrija los 

ejercicios, así como, a la hora de las lecturas y juegos tenga un papel 

relevante. 

• Tratar de sentarnos con el alumno/a para localizar sus fallos y analizar la 

forma de resolverlo. 

• Flexibilizar los tiempos para la realización de las actividades en clase. 

• Actividades relacionadas con las que se presentan en clase pero adaptadas. 

TIPOS DE ACTIVIDADES 

a) En principio realizará las mismas actividades que el resto de sus compañeros 

salvo que se le darán indicaciones muy específicas. 

b) Pequeños trabajos de investigación con las preguntas muy marcadas y concretas. 

c)  Sigue la dinámica de la clase pero se le presta especial atención para que 

pueda seguir la clase 

d) Disminuir el número de actividades de contenido abstracto. 

e) Flexibilizar los tiempos para la realización de actividades. 

f) Recordar periódicamente el día en el que se debe entregar la tarea. 

g) Uso de la agenda para recordar fechas de entrega de tareas y exámenes. 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA ALUMNADO CON 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE
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9.1.RASGOS GENERALES 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final serán los criterios de 

evaluación que figuran en el cuadro del punto 4 de esta programación, de acuerdo con el 

Real Decreto 217/2022. 

CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN: 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e 

integradora. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea 

el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 

cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 

seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 

dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 

proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 

referentes últimos la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 

diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 

evaluación. La evaluación del ámbito se realizará también de forma integrada. 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Con 

independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a 

cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar 

al finalizar el curso escolar. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 

objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 

de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 

9. EVALUACIÓN
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necesidad específica de apoyo educativo. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las 

evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

En los módulos de Comunicación y Ciencias Sociales será global la evaluación y 

dependiente del logro de las competencias específicas incluidas en cada una de ellas. 

Los resultados de la evaluación de las materias se expresan mediante calificaciones 

numéricas: 

● De cero a diez sin decimales. 

● Se consideran negativas las calificaciones inferiores a cinco. 

● Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará «No 

Presentado» («NP»). 

La evaluación se realizará en tres momentos: 

● Inicial. Será competencial, basada en la observación. Se usará principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no 

figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. Afectará más 

directamente a las primeras fases del proceso: diagnóstico de las condiciones previas y 

formulación de objetivos. 

● Formativa-continua. Se aplica a lo que constituye el núcleo del proceso de 

aprendizaje: objetivos, estrategias didácticas y acciones que hacen posible su desarrollo. 

● Sumativa-final. Se ocupa de los resultados, una vez concluido el proceso, y trata 

de relacionarlos con las carencias y necesidades que en su momento fueron detectadas en 

la fase del diagnóstico de las condiciones previas. 

9.2 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Materiales y recursos. 

La utilización de unos materiales adecuados constituye un elemento primordial en el proceso 

de enseñanza aprendizaje. 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Los materiales son unas herramientas esenciales para el alumnado en todo el proceso 

educativo, por ello es interesante que queden especificados.Los materiales que proponemos 

para el desarrollo del proyecto son los siguientes:  

● El alumnado trabajará con el libro de texto de la Editorial Santillana 
proporcionado por el sistema de gratuidad de libros de la Junta de Andalucía.  

● Materiales elaborados por el profesor (teoría y actividades): mapas, textos, 
estadísticas, fotografías..., así como con materiales diversos y accesibles, 
fundamentalmente. 

● Cuaderno de trabajo del alumno 
● Libros de consulta y de lectura. 
● Diccionarios 
● Fragmentos de documentales y películas 
● Noticias y artículos 
● Páginas web con recursos educativos 

Igualmente, se utilizarán técnicas e instrumentos para la obtención de datos que permitan 

reconocer los aprendizajes. Entre ellos podemos destacar: 

- Prueba escrita 
- Exposición oral 
- Resolución de problemas 
- Cuaderno de clase 
- Informes 
- Monografías 
- Proyectos 
- Debate 
- Simulación 
- Registro de observación 
- Registros de asistencia 
-Trabajos realizados  
-Revisión del cuaderno de clase 

9. 3.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Siguiendo la normativa anteriormente citada, el profesorado llevará a cabo la 

evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación 

con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la 
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materia.  

Además, para a evolución del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales, 

como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes, con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, 

garantizando así que la evolución responde el principio de atención a la diversidad 

y las diferencias individuales. Se fomentará los procesos de coevaluación entre 

iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 

mismo para juzgar sus logros es una tarea determinada.  

Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el 

resultado de la calificación del alumnado en una determinada evaluación. Su peso 

será diferente dependiendo del área a evaluar o de las observaciones de los distintos 

conceptos que se tienen en cuenta para obtener dicha calificación. 

Las calificaciones serán numéricas, sin emplear decimales, en una escala de uno a 

diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 

o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 

Para lograr alguna de estas calificaciones se tendrán en cuenta los siguientes 

aspectos: 

1. La calificación tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación: 

1.1. Observación sistemática y análisis de tareas 
● Actitud: trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 
● Participación en clase: debates, puesta en común, preguntas al profesor, etc. 
● Asistencia y puntualidad 
1.2. Análisis de las producciones de los alumnos 
● Monografías. 
● Trabajos de aplicación. 
● Resolución de ejercicios. 
● Producciones orales. 
● Cuaderno de clase: actividades y apuntes. 
● Trabajos de carácter voluntario u optativo. 
1.4. Pruebas 
● Pruebas escritas, orales, cuestionarios, etc. en las que se deberá mostrar el 
grado de asimilación de los contenidos. 
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2. Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes siguiendo de acuerdo con el 
manual de estilo del centro que será entregado al alumnado para su consulta. En la 
evaluación del cuaderno y de los trabajos se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

3.
● Puntualidad en la entrega de los mismos 
● La presentación (organización, respeto de márgenes, limpieza, etc.) 
● La ortografía 
● Los contenidos 
● La expresión escrita/oral 

3. Examenes, en los que se valorarán positivamente los siguientes aspectos: 
● Adecuación pregunta/respuesta. 
● Corrección formal y ortográfica. 
● Capacidad de definición. 
● Capacidad de argumentación y razonamiento. 

Conviene señalar que, si un alumno/a falta a un examen, podrá recuperar esa 
materia en el examen siguiente (será acumulable) siempre y cuando la falta se haya 
justificado convenientemente. 

4. Observación directa: colaboración en el trabajo del aula, cooperación con los 
compañeros, disposición hacia el trabajo, atención en clase, presentación en 
tiempo y forma de los trabajos y ejercicios. 

Será necesario alcanzar una evaluación positiva, en los distintos apartados 
descritos anteriormente, para obtener una calificación positiva en la evaluación 
correspondiente. 

La calificación global de la materia será la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en cada una de las tres evaluaciones. Dicha media debe ser igual o 
superior a 5 para considerar superada la materia. 

     9.4. SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

Recuperación trimestral. Cada evaluación podrá ser recuperada mediante la 

realización de una prueba escrita. La calificación de esta prueba debe ser superior 

o igual a 5, y se realizará cuando disponga el docente. 

Recuperación extraordinaria. El alumnado deberá recuperar los objetivos y 

saberes básicos no superados durante el curso en la prueba extraordinaria que fije 

el centro a tal efecto. 
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           9.5. COEVALUACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN 

Se contempla en el proceso de evaluación, la existencia de elementos de 

autoevaluación y coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y 

participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja 

de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para 

convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y 

cómo puede lograrlo. La autoevaluación se realizará al final de cada trimestre y la 

coevaluación también se realizará al final de cada trimestre para valorar el trabajo 

de la clase pero, además, se llevará a cabo durante las sesiones donde haya 

exposiciones orales por grupos. Los alumnos destacarán tanto aspectos positivos 

como aspectos a mejorar del trabajo de sus compañeros. 

9. 6 EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Al final de cada trimestre, el profesor realizará un ejercicio de autoevaluación de la 

propia práctica docente con el objetivo de mejorar aquellos aspectos que no se 

hayan desarrollado de manera satisfactoria. 

Además, al final de cada trimestre se realizará una sesión de diálogo con los 

alumnos sobre la marcha de la clase y, cuando los resultados no sean los esperados, 

se podrá realizar una encuesta anónima entre los alumnos donde expongan su 

opinión sobre aspectos positivos de la asignatura y aspectos a mejorar. 

Procedimiento para realizar su seguimiento. 

A. Cada profesor tendrá un ejemplar de las programaciones de aula de las 

materias que imparta y anotará: 

- Las modificaciones que, en función de sus observaciones, crean 

deban realizarse de los contenidos o los criterios de evaluación. 

- Las actividades realizadas y no previstas. 

- El tiempo empleado en cada unidad. 



INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
MIGUEL DE CERVANTES

1º CFGB. 
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

Y CIENCIAS SOCIALES I

- En general todas las dificultades que haya encontrado para seguir la 

programación prevista. 

B. En una reunión de departamento se revisarán dichas anotaciones, y se 

decidirá al respecto. 

C. Al comienzo de cada trimestre, se valorarán las calificaciones obtenidas por 

el alumnado, por si procede modificar la programación. 

D. Cualquier modificación que se decida deberá constar en el acta de la 

reunión del departamento. 

Para el curso 2024- 2025 no se han programado aún actividades extraescolares. En 

cuanto a las actividades complementarias, se contemplará la posibilidad de 

participar en aquellas propuestas por el centro o por otros departamentos. 

Igualmente estaremos atentos a cualquier actividad que a lo largo del curso pueda 

organizarse, ya sea en colaboración con otros departamentos o en exclusividad, 

previa aprobación del Consejo Escolar. 

Sevilla, octubre de 2024
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